ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 19 DE FEBRERO DE 2004

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - II

D. Ángel Requena Fraile - II

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - II

D. Ángel González Moreno - II

D. Norberto Buenache Moratilla - IU

SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
AUSENTE:
D. Javier Arranz Peiró (Interventor de Fondos):
______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 19 de Febrero de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE 18 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 15 DE ENERO DE 2004.

Se aprueban por unanimidad las actas epigrafiadas.

Nº 2.- P 11/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DE REFORMA INTERIOR DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 3 “PUENTE CULTURAL”.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Este asunto fue aprobado inicialmente el 21 de Mayo de 2003 y se han recibido los informes de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y del Servicio Jurídico y de Normativa de la misma Consejería. Los informes se han incorporado al expediente, no ha habido alegaciones y esperamos que se apruebe. 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 20 de marzo de 2003, se estimó la iniciativa promovida por la representación legal de la mercantil RON INVESTMENT, S.A., para ejecución privada del planeamiento en el ámbito de la Unidad de Ejecución (U.E.) 3, Puente Cultural.


Como integrante de tal iniciativa se presentó Plan Parcial de Reforma Interior de la U.E.-3, Puente Cultural, que se aprobó inicialmente por Resolución de Alcaldía nº 338/03 de 21 de mayo, practicándose la información pública mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de 26 de mayo de 2003 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 6 de junio del mismo año.


No se han formulado alegaciones según se acredita con certificado del Secretario General de 11 de julio de 2003.


Consta emitido informe de la Dirección General de Agricultura, en relación con la vía pecuaria que afecta a la actuación (Colada al Abrevadero del Arroyo de Viñuelas), cuyo informe se incorpora al acuerdo de aprobación.


Con fecha 19 de Diciembre de 2003 la Comisión de Urbanismo de Madrid informa favorablemente este Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución 3 “Puente Cultural”. 


Se ha emitido en fecha 5 del mes y año en curso informe de la Consejería de Medio Ambiente, a los efectos del art. 7 del Decreto 170/1998 de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de saneamiento.

Tras la información pública, se han presentado modificaciones que, según informe de los Servicios Técnicos Municipales nº 3495/03 de 1 de diciembre, no constituyen cambios sustantivos de la ordenación, han sido aprobadas por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 1 de diciembre de 2003 y se han remitido a la Comisión de Urbanismo de Madrid el 3 de diciembre de 2003.


Visto cuanto antecede y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 16 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar definitivamente, con las condiciones establecidas en los informes sectoriales de Vías Pecuarias de Medio Ambiente y Comisión de Urbanismo de Madrid, de los que se dará traslado al Promotor, el Plan Parcial de Reforma Interior de la U.E.-3, Puente Cultural, promovido por la sociedad mercantil RON INVESTMENT, S.A. y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid (COAM) el 21 de mayo, 1 de julio y 3 de diciembre de 2003. 


SEGUNDO.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66.1 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y 124.1 del R.D. Legislativo 1/1992 de 26 de junio, previo depósito de un ejemplar del Plan Parcial aprobado en el Registro Administrativo de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.


TERCERO.- Notificar individualmente el acuerdo de aprobación a los propietarios afectados por la actuación.

Nº 3.- P 14/03. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL SOLAR SITUADO ENTRE LA CALLE ACACIAS C/V A CALLES LIMONAR, CIRUELOS Y LA ANTIGUA NACIONAL I (PASEO DE EUROPA).

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): El solar objeto de este Estudio de Detalle se encuentra, una vez pasada la pasarela, sobre la antigua N-I margen izquierda; son 8.221 m2 con una edificabilidad de 12.331 metros, de los cuales el 80 por ciento es terciario y comercial y el 20 por ciento residencial. La altura máxima es de tres plantas, la ocupación del 50 por ciento y hay un estudio de volúmenes en este Estudio de Detalle que ordena el solar en siete bloques, cinco de terciario y dos de residencial. 


Hay una obligación de cesión al Ayuntamiento de una franja de cinco metros de ancho que va paralela a la antigua Nacional-I, al Paseo Europa, y que suponen 393 m2 y que en los propios planos del Estudio de Detalle se recoge esa cesión. 


Por lo tanto, la propuesta es aprobar ese Estudio de Detalle pero condicionarlo siempre a la efectiva cesión de esa franja de terreno, de esos 393 m2 que pasarían a ser de patrimonio municipal de espacios libres. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos hablando de una parcela y corregir al Sr. Holguera, creo que ha sido involuntariamente, que ha dicho según vamos por la N-I al margen izquierdo, y es el margen derecho. Es una parcela bastante deteriorada…
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Depende de por donde pase. Si pasa por la pasarela es al margen izquierdo, si va por la carretera margen derecho. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Ha dicho hacia la N-I. Bueno todos sabemos de qué parcela hablamos. 


El solar está bastante deteriorado, lleva bastantes años incluso con muchos conflictos, allí ha tenido que actuar desgraciadamente la Policía Local en bastantes ocasiones, también la Policía Nacional y yo instaría desde aquí a la empresa propietaria del mismo a que en cuanto pueda empezase las obras. Vamos a votar a favor. 
Sr. Fernández Merino (Alcalde-Presidente): Recogemos su sugerencia.
- No se producen más intervenciones -


Incoado expediente, a instancia de legal representante de CONSUR, S.A. para aprobación del Estudio del Estudio de Detalle del solar situado en c/ Acacias c/v a C/ Limonar, C/ Ciruelos y antigua N-I, de lo actuado resulta:


- Que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 15 de diciembre de 2003, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública.


- Que dicho trámite consta practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 29 de diciembre de 2003 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 12 de enero de 2004, habiéndose realizado también las notificaciones individualizadas del acuerdo de aprobación a los propietarios afectados.

 


Se hace constar que NO se han formulado alegaciones según se acredita con certificación del Secretario General de 6 de febrero de 2004, unida a las actuaciones.

 


 En su virtud, vistos los arts. 53, 60 y 61 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 16 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle del solar situado en c/ Acacias c/v a c/ Limonar, Ciruelos y antigua N-I. promovido por CONSUR, S.A. según proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid el 24 de marzo y 16 de diciembre de 2003.


La eficacia de este acuerdo se condiciona a la efectiva cesión al Ayuntamiento de una superficie de 393 m2, definida en el plano nº 3-bis.


Segundo.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art. 66 de la Ley del Suelo, previo depósito de un ejemplar en el registro administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y notificarlo individualmente a los propietarios afectados.

Nº 4.- P 18/03. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 1BB.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): La segunda modificación del Plan Parcial del Sector 1BB fue aprobado inicialmente el 29 de septiembre, es un ámbito de actuación que se encuentra frente a la urbanización Club de Campo, en la margen derecha de la N-I, según dirección Norte.


Las modificaciones que se plantean son sencillas, es la parcela resultante para uso privado convertirla de una a cuatro parcelas, la reducción de suelo para uso privado que pasa a ser público en, aproximadamente, 300 m2 y un aumento de la edificabilidad no lucrativa de la parcela de uso público, de uso religioso en, aproximadamente, unos 300 m2 de edificabilidad. 
- No hay más peticiones de palabra -

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de esta Corporación, adoptado en sesión celebrada el 29 de septiembre de 2003, se aprobó inicialmente el Plan  Parcial del Sector 1-BB, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública que consta practicado mediante anuncios publicados en el diario El Mundo de 23 de octubre de 2003 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de igual fecha, así como con citación a los propietarios afectados.


Según certificado del Secretario General de fecha 26 de noviembre de 2003, unido a las actuaciones NO se han formulado alegaciones en el plazo de información pública.


Consta emitido informe de los Servicios Técnicos Municipales de Obras Públicas de 11 de diciembre de 2003, acerca del sistema de depuración que, con las condiciones que señala (retención del aval depositado para la construcción de la depuradora, en previsión de futuras ampliaciones para mayor número de habitantes y necesidad de obtener los oportunos permisos de la Confederación Hidrográfica del Tajo), se estima adecuado y suficiente.


Finalmente, según informe emitido por el Arquitecto Jefe del Servicio de Medio Ambiente, Obras e Infraestructuras, de 17 de Diciembre de 2003, el deslinde de la vía pecuaria se efectuó con carácter previo a la aprobación del Plan Parcial, quedando fuera del ámbito de éste.


En su virtud y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 16 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente el Proyecto de 2ª Modificación y Refundido del Plan Parcial del Sector 1-BB, visado por el COAM y promovido por ORYECO, S.L.


Segundo.- Como consecuencia de ello deben efectuarse las cesiones previstas en el Plan Parcial correspondientes a servicios de interés público, área religiosa.


El instrumento en que se formalice la cesión deberá presentarse ante la Administración Municipal en el plazo de tres meses, siguientes a la notificación de este acuerdo de aprobación definitiva del documento refundido del Plan Parcial. 


Tercero.- Por causa de la nueva ordenación aprobada y en vista de los compromisos entre promotor y Arzobispado de Madrid, que se deducen del documento suscrito por el Excmo. Sr. Obispo Auxiliar de Madrid, D. Fidel Herráez, de fecha 13 de Junio de 2003, se deja sin efecto la obligación del promotor, Oryeco, S.A., formalizada en el Acta de Compromisos de 14 de octubre de 1992, Pacto Tercero, apartado 2º.


Cuarto.- Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos previstos en el art. 66.1 de le la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y 124.1 del R.D. Legislativo 1/1992 de 26 de junio, previo depósito de un ejemplar del Plan Parcial aprobado en el Registro Administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.


Quinto.- Notificar individualmente el acuerdo de aprobación a los propietarios afectados por la actuación.

Nº 5.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA COMUNIDAD DE MADRID PARA LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE CAPTACIÓN SOLAR EN EL ANTIGUO COLEGIO MIGUEL DE UNAMUNO.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Se encuentra próxima la recepción por parte del Ayuntamiento del Colegio Miguel de Unamuno totalmente reformado para su conversión en un centro público, un centro de barrio. En ese centro Miguel de Unamuno se han instalado unas placas solares por mandato de este Pleno que en su momento aprobó que todos los edificios nuevos de este Ayuntamiento se hiciesen con la dotación de placas fotovoltaicas o de sistemas de energías limpias y alternativas.

La Comunidad de Madrid tiene una línea de subvenciones para este tipo de instalaciones y por lo tanto le corresponde a este Pleno aprobar la solicitud de dichas subvenciones a la Comunidad de Madrid.

Sr. Fernández Mateo (PP): Como ya lo ha dicho el Concejal Delegado de Urbanismo es un centro que todavía no ha sido cedido al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y, por lo tanto, actualmente es propiedad privada. Precisamente este centro viene a colación a la ya tan debatida Comisión de Investigación del asunto de Tejas Verdes, pues parte del pago se realizaba mediante esta cesión. Nosotros estamos a favor de que se soliciten todas las subvenciones posibles y que el beneficiario sea el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, pero desde luego tenemos que decir que cuando se trae al Pleno y de acuerdo con el acuerdo de monetización aprobado por este Ayuntamiento, debería ser ya titular el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y desde luego no es el titular. Nosotros estamos de acuerdo en que solicite la subvención pero siempre y cuando, y de acuerdo con lo estipulado en ese convenio firmado con las empresas, de ese acuerdo sobre aprovechamientos, siempre y cuando el beneficiario sea única y exclusivamente el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. Lo decimos porque todavía esas instalaciones no están cedidas a este Ayuntamiento incumpliendo uno de los plazos que se preveían en el acuerdo sobre monetización.
Sr. Alcalde-Presidente: Estaba comentando con el Concejal si la cesión, la inscripción a nombre del Ayuntamiento está en el notario y es este el que está pendiente de darnos día y hora para firmarla. Evidentemente la subvención se pide a nombre del Ayuntamiento que es el propietario y  si lo traemos al Pleno es porque hay un plazo para las subvenciones pues si no podríamos perderlas. Pero, vamos, es un problema de días el escriturar a nombre del Ayuntamiento ese inmueble.

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros a lo que nos referíamos es que esa rehabilitación de este antiguo colegio Miguel de Unamuno lo tenía que hacer las dos empresas que firmaron ese acuerdo de monetización de aprovechamientos. Lo único que decimos es que nos tienen que entregar el colegio al Ayuntamiento perfectamente rehabilitado, reformado así como la plaza que hay en sus inmediaciones. Entonces lo que queremos dejar claro es que estamos a favor de esa subvención, que se soliciten cuantas subvenciones sean posibles pero que el beneficiario sea única y exclusivamente el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 

Sr. Alcalde-Presidente: Claro, claro que el beneficiario es el Ayuntamiento. La pide el Ayuntamiento y cuando venga el importe económico vendrá a nombre del Ayuntamiento. No puede ser de otra manera. 
- Concluye este turno de palabra -

Siendo inminente la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de la Orden de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica por la que se regula la concesión de ayudas para la promoción de las energías renovables y el ahorro y eficiencia energética para el año 2004, y como quiera que en estos momentos el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes está en proceso de recibir el edificio del antiguo colegio Miguel de Unamuno en el cual se ha incluido una instalación fotovoltaica de captación solar en el tejado del mismo, el Ayuntamiento Pleno, a propuesta del Sr. Alcalde y considerando de interés acogerse a ese tipo de ayuda, acuerda por unanimidad:


Primero.- Aprobar la petición de subvención a la Dirección General de Industria, Energía y Minas para la conversión de la energía solar en eléctrica mediante sistemas fotovoltaicos, para el abastecimiento de electricidad en sistemas aislados y en sistemas conectados a la red de distribución, para el edificio antiguo colegio Miguel de Unamuno, sito en la calle Dos de Mayo nº 6 de esta localidad, al amparo de la Orden que se publique con tal fin.


Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, D. José Luis Fernández Merino, para formular la solicitud de dicha subvención y, en general, para suscribir los documentos y realizar las gestiones necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo. 
Nº 6.- ENCOMIENDA A LA EMPRESA MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, S.A. DE MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE CENTRO DE FORMACIÓN Y RECICLAJE PROFESIONAL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL MISMO.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Traemos la encomienda de lo que es una modificación del proyecto que en su momento nos transfirió al Ayuntamiento Desarrollos Ikea en virtud del Convenio de adjudicación que se hizo en su día. La modificación consiste fundamentalmente en la adaptación a nivel interno del edificio, es decir adaptar las aulas a la normativa comunitaria para este tipo de enseñanzas y lo que son las aulas-taller para adaptarlas a la normativa FID de lo que es formación, y a su vez adjudicar la misma encomienda a la Empresa Municipal de la Vivienda esta construcción.
Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos hablando de un proyecto, en concreto del Centro de Formación y Reciclaje Profesional que, según entendemos desde este Grupo Popular, debería estar construido desde hace bastantes años. Era un compromiso que tenía Megapark – Desarrollos Ikea en su momento – en el pliego del concurso por el que se le adjudicó. No entendemos por qué no lo ha hecho, pero menos entendemos que no se le haya exigido que lo hubiera hecho ya, que lo tuviera construido. Entonces, estamos a favor de la encomienda a la Empresa Municipal de la Vivienda y que se construya cuanto antes porque creemos que es bastante necesario teniendo en cuenta cómo se encuentra el comercio actual, cómo se encuentran las Pymes de la localidad sobre todo con la llegada de estas grandes superficies. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo creo que esa pregunta se la podría usted trasladar a sus compañeros de partido del Consorcio puesto que si se ha leído, o leyó en su día, las bases de adjudicación de lo que fue el desarrollo de Moscatelares se hizo a través de un Consorcio en el que el Partido Popular está representado por mayoría absoluta. Lo que se trae aquí, en definitiva, y es lo que tendríamos que estar dando todos en cierta forma palmas, es ya el edificio que se va a construir por parte del Ayuntamiento de forma directa.

Sr. Fernández Mateo (PP): Yo le recordaría a usted, Sr. González, que si puede tener algún contacto con alguno de sus compañeros que han representado a este Ayuntamiento en el Consorcio y que viesen cómo han actuado los representantes del Partido Popular en ese Consorcio a lo largo de toda su vida porque siempre han estado en determinadas votaciones no con sus compañeros del Partido Popular que representaban a la Comunidad de Madrid en el Consorcio sino con los del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. Eso lo quiero dejar claro. El Partido Popular aquí ha estado velando por los intereses de San Sebastián de los Reyes y es una cosa que se le debería haber exigido y debería estar construido ya. Eso aparecía en el pliego y lo que sí queremos es encomendar cuanto antes a la Empresa Municipal de la Vivienda porque creemos que es necesario para San Sebastián de los Reyes. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Para finalizar simplemente me he limitado a contestar a la pregunta que ha hecho, el por qué en su momento no se hizo; en su momento no se hizo porque la entrega pasaba a través del Consorcio. Es lo único que he dicho. Y ahora lo que se trae es que se ha anulado el trámite a través de la intermediación del Consorcio y que al cerrar últimamente las negociaciones que se están haciendo para finalizar todo el tema de Moscatelares se ha traído de forma directa y ahora sí la responsabilidad como tal es directamente del Ayuntamiento y por eso lo traemos aquí, para lo que es ya la finalización y construcción del famoso edificio de Formación Profesional.
Sr. Fernández Mateo (PP): La responsabilidad siempre ha sido del Ayuntamiento, era una parcela para el Ayuntamiento desde el primer momento. Pero bueno no vamos a debatir porque entre otras cosas estamos de acuerdo en que se haga. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Un pequeño matiz por si acaso no ha quedado claro el suficiente interés que tiene este Ayuntamiento y es que a la hora de valorar ese Centro de Formación el dinero que, digamos, ha aportado Desarrollos Ikea, ahora Megapark, para la construcción sea incrementado con los intereses de demora. Quiero decir que los retrasos se les han cobrado. 
- No hay más intervenciones -


El Centro de Formación y Reciclaje Profesional formó parte de las mejoras presentadas por Desarrollos Ikea, S.A. (luego denominada Megapark, S.A.) al concurso para la formulación y ejecución del Programa de Actuación Urbanística de la Zona de Ordenación OP-3 “Moscatelares”, convocado por el Consorcio Urbanístico OP-3 Moscatelares, del que luego resultó adjudicataria. 


Con dicha sociedad se ha llegado recientemente a un acuerdo para articular la disposición de las cantidades destinadas a la construcción del Centro hasta alcanzar el montante estipulado.


Por otra parte, existen nuevas necesidades no contempladas en el proyecto técnico redactada en Julio de 1998 (por ejemplo: aparcamiento subterráneo, auditorio al aire libre) y, a la inversa, aspectos que aquél recogía (como por ejemplo: dependencias para los Servicios de Mantenimiento y Talleres Municipales) no resultan hoy necesarios. 


Con el fin de impulsar la construcción de estas obras de interés público, el Concejal Delegado de Economía y Hacienda, en escrito de 9 de Febrero del año en curso propone adjudicar a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A. tanto la modificación del citado proyecto como – una vez sea aprobado este por el órgano correspondiente – la gestión integral del mismo, dado que en los estatutos de la sociedad se contemplan, entre otros, la realización de obras de infraestructura y servicios de edificación previstos en el Plan General de Ordenación.


Visto cuanto antecede, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Encomendar a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A. la modificación del proyecto técnico de construcción de un Centro de Formación y Reciclaje Profesional en la parcela sita en la Avda. Ramón y Cajal de esta localidad, donde se incluyen las nuevas necesidades y especificaciones.


SEGUNDO.- Encomendar asimismo a dicha Sociedad mercantil la gestión integral del proyecto modificado, una vez sea aprobado por el órgano correspondiente del Ayuntamiento.
Nº 7.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.- Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 16 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 1998

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	El Corte Inglés
	Vestuario para personal de Protección Civil
	512,79
	3561/98

	El Corte Inglés
	Vestuario para personal de Protección Civil
	871,38
	3562/98


	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	I.E.S. Torrente Ballester
	Convenio Colaboración con la U.N.E.D.
	3.205,40
	---


	EJERCICIO 2003

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	Cespa G.R.
	Canon vertedero, 1er. Semestre de 2003
	91.757,88
	9096/03


Nº 8.- CON 3/95. PROPUESTA DE CONVENIO PARA LA MODIFICACIÓN DEL DERECHO DE SUPERFICIE CONSTITUIDO SOBRE LA PARCELA K DEL SECTOR EE, E INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE DICHO SECTOR. 
Sra. Vispo Vale (Concejal Delegada de Contratación y Patrimonio): En este punto lo que traemos es la incoación de un expediente que es la modificación de la residencia de La Marina y, por supuesto, la modificación del Convenio por el que se rige actualmente. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Creemos desde el Partido Popular que hay una fuerte demanda de plazas para residencia de mayores, aunque sea privada; es siempre positivo que se amplíe el Centro de Día y que se amplíe el plazo y, desde luego, vamos a votar a favor de este punto.
Sr. Alcalde-Presidente: Una aclaración. Es privada pero concertada. 
- Concluye el turno de intervenciones - 

Con carácter previo al pronunciamiento sobre este asunto, resulta preciso traer a colación, de modo resumido, los siguientes antecedentes:

· El Pleno de 19 de noviembre de 1998 adjudicó a Nuevo Hábitat Empresarial, S.A. (en adelante, NHAESA) el derecho de superficie sobre la parcela K del Sector E, para la construcción y explotación de una Residencia de Ancianos en las condiciones aprobadas el 16 de abril de 1995 por ese mismo órgano y las ofertadas por la entidad, a saber: 1) Canon anual de 4.000.000,- Ptas., que se devengaría y actualizaría conforme al I.P.C. desde la formalización de la escritura de constitución del mencionado derecho de superficie, 2) Plazo reversión de las instalaciones proyectadas y valoradas en 524.999.981,- Ptas., al cabo de 55 años, 3) Usufructo gratuito de seis habitaciones para alojar a 12 personas en régimen de pensión completa durante siete años, y 4) Superficie construida 2.968 m2. La escritura pública se otorgó el 16 de abril de 1999.

· Por otro acuerdo plenario, adoptado el 21 de septiembre de 2000, se acuerda modificar la concesión, sustituyendo el régimen de ocupación de habitaciones por otro consistente en el uso de una habitación para dos personas, como máximo, en régimen de pensión completa y estancia para diez plazas de residentes de centro de día.

· El régimen anterior vuelve, a su vez, a modificarse por convenio suscrito el 2 de julio de 2001 ampliando los servicios de Centro de Día a 25 plazas y abonándose a NHAESA como contraprestación 1.575.000.- Ptas/mes, más IVA.


Por legal representante de NHAESA, entidad -como ha quedado dicho- adjudicataria del derecho de superficie sobre la parcela K del Sector EE, se presenta en el Ayuntamiento escrito el 3 de febrero de 2004, nº 2461 de Registro General de entrada, exponiendo, entre otros extremos, la conveniencia de ampliar la Residencia de Tercera Edad actual con una nueva ala de 1.416 m2 para albergar 210 plazas (160 de residentes y 50 de centro de día) pasando la enfermería de 2 a 8 plazas, todo ello con objeto de incrementar la rentabilidad social del servicio e, incluso, económica al permitir la ampliación reducir los costes indirectos. Solicita finalmente autorización para ampliar dicha Residencia y la correspondiente revisión del Convenio que regula su concesión. 


Mediante otro escrito posterior (fecha de entrada 16.02.04, nº 3.660) NHAESA reajusta la superficie a construir de esa nueva ala pasando a ser, por los motivos que expone, de 1.500 m2 en lugar de la inicialmente proyectada.


La Jefatura de Contratación ha emitido informe fechado el 6 de Febrero actual del que, entre otros extremos, se deduce: la posibilidad que tienen los municipios de la Comunidad de Madrid de constituir, por un plazo máximo de setenta y cinco años, derecho de superficie en terrenos de su propiedad con destino a usos de interés social (artículos 179 y 180 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio); la posibilidad igualmente de acudir a la adjudicación directa del mismo por virtud de lo establecido en los artículos 2.2 y 137.4 c), e) y h) de la Ley 33/2003, de 3 de Noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, apoyada además en la singularidad del caso que nos ocupa donde se pretende convenir la ampliación del derecho de superficie sin variar el soporte físico, modificando tan solo el aprovechamiento del solar para hacerlo posible y, en base a ello, ejecutar una nueva obra muy similar a la existente y llevar a cabo idénticas prestaciones, manteniendo en lo básico las iniciales condiciones del derecho concedido.


El asunto ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera en fecha 16 del mes y año en curso.


En su virtud, y vista la demás normativa de pertinente aplicación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Autorizar la celebración de un convenio con la Sociedad mercantil NUEVO HÁBITAT EMPRESARIAL, S.A., por virtud del cual pueda ampliarse el derecho de superficie constituido a su favor por acuerdo de este mismo órgano colegiado de 19 de Noviembre de 1998, con una nueva construcción,  bajo las siguientes condiciones y previa su aceptación por el interesado:


La construcción por dicha entidad de un edificio de 1.500 m2 edificables en el lugar que designe el Ayuntamiento, dentro de la parcela K del Sector EE, para ampliación de la Residencia de Ancianos allí existente, en el plazo de dos (2) años contados desde la notificación de la resolución aprobatoria del proyecto de construcción y licencia de apertura. El régimen de explotación y uso del edificio se someterá al establecido mediante escritura pública otorgada el 16 de abril de 1999 ante el Notario de San Sebastián de los Reyes (Madrid) D. Emilio López Mélida, con el nº 1.381 de su protocolo, variando las siguientes contraprestaciones:

· Abonar nuevo canon anual, que se fija en 35.758,29 €, y se devengará a partir de la puesta en funcionamiento de las nuevas instalaciones (ala de 1.500 m2).

· Ceder gratuitamente, hasta el 31 de diciembre de 2014, el uso de una plaza de residente en régimen de pensión completa.

· Reservar el uso de diez plazas de Centro de día, incluido el transporte, hasta el 31 de diciembre de 2014 en el precio de cuatrocientos veinte euros (420 €) más IVA, plaza y mes, que abonará el Ayuntamiento mediante liquidaciones mensuales en razón de las plazas efectivamente ocupadas. Este precio se revisará de modo análogo al canon de la concesión.

· El superficiario se obliga a redactar y presentar en el Ayuntamiento el proyecto de construcción del edificio mencionado en el plazo máximo de tres meses desde la aprobación definitiva de la modificación de planeamiento que habilite urbanísticamente su construcción.


Una vez suscrito el Convenio en los términos expresados, se dará traslado de copia del mismo al Servicio municipal de Planeamiento para su incorporación al expediente de modificación de planeamiento referido en el siguiente apartado, de conformidad con el artículo 247.2 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.- El Ayuntamiento se obliga a tramitar el expediente de modificación del Plan Parcial del Sector EE a fin de dotar a la parcela K del aprovechamiento preciso para materializar la superficie de 1.500 m2 edificables correspondiente a la nueva ala de la residencia que se proyecta construir.


Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente en orden a la ejecución de lo acordado y, en particular, para la firma de cuantos documentos, públicos y privados, fuera menester.


Cuarto.- Dar cuenta de este acuerdo al órgano competente de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 109.1  del Real Decreto 1372/1986, de 13 de Junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales toda vez que el valor de la enajenación no excede del 25 por cien de los recursos ordinarios del presupuesto municipal vigente.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 9.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:
· 7 bis, de 12 de enero de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 8, de 12 de enero de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 9, de 12 de enero de 2004, ANULADA.
· 10, de 13 de enero de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 11, de 16 de enero de 2004, resolución de expediente disciplinario sancionando a un empleado municipal.
· 12, de 15 de enero de 2004, concesión de reducción de jornada por cuidado de hijos a una empleada municipal.
· 13, de 19 de enero de 2004, revocación de nombramiento de funcionaria interina. 
· 14, de 21 de enero de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 15, de 21 de enero de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido. 
· 16, de 21 de enero de 2004, nombramiento de funcionaria interina adscrita a la sección de Asuntos Generales.
· 17, de 21 de enero de 2004, adjudicación de la impartición del curso de “Programación en Java” dentro de los cursos de Formación subvencionados por la Comunidad de Madrid.
· 18, de 21 de enero de 2004, adjudicación de la impartición del curso de “Diseño e implantación de redes inalámbricas” dentro de los cursos de Formación subvencionados por la Comunidad de Madrid.
· 19, de 21 de enero de 2004, adjudicación de la impartición del “Administración de redes con Windows y Linux” dentro de los cursos de Formación subvencionados por la Comunidad de Madrid.
· 20, de 21 de enero de 2004, adjudicación de la impartición del “Aplicaciones informáticas para la administración de empresas” dentro de los cursos de Formación subvencionados por la Comunidad de Madrid.
· 21, de 22 de enero de 2004, denegando licencia de obras para acondicionamiento de local para venta de golosinas y prensa en la avenida de Navarrondán nº 1 (expte. OB 549/03).
· 22, de 22 de enero de 2004, denegando licencia para la legalización de marquesina desmontable en Paseo Naranjo se Bulnes nº 126, Parcela 226-BC de la Urbanización Ciudalcampo (expte. OB 942/03).
· 23, de 26 de enero de 2004, desestimando recurso interpuesto contra resolución del Concejal Delegado de Recursos Humanos nº 755/03 de 21 de diciembre de 2003.
· 24, de 26 de enero de 2004, aprobando la convocatoria y bases para la provisión  de una plaza de Técnico Medio de Parques y Jardines.
· 25, de 26 de enero de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 26, de 26 de enero de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 27, de 26 de enero de 2004, devolución de fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Modificación del Proyecto de Restauración del Arroyo de Quiñones” y “Estudio de Seguridad y Salud del Proyecto de Restauración Ecológica y Paisajística del Arroyo de Quiñones, Fase II (exptes. JC 643/97 y JC 227/98).
· 28, de 27 de enero de 2004, autorizando la contratación temporal de una Técnico Especialista de Educación Infantil (Grupo C), adscrita a la Escuela Infantil “La Locomotora”.
· 29, de 27 de enero de 2004, nombrando como funcionaria interina de una Auxiliar de Administración General (Grupo D), adscrita a la Sección de Bibliotecas.
· 30, de 29 de enero de 2004, revocando nombramiento de personal eventual adscrito al Grupo Municipal Socialista Obrero Español.
· 31, de 29 de enero de 2004, nombramiento de personal eventual adscrito al Grupo Municipal Socialista Obrero Español. 
· 32, de 30 de enero de 2004, nombramiento como funcionaria interina de un Inspector de Consumo (Grupo D, Escala de Administración Especial Subescala Auxiliar), adscrita a la Sección Comercio y Consumo.
· 33, de 30 de enero de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 34, de 30 de enero de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 35, de 30 de enero de 2004, resolución de expediente disciplinario sancionando a un funcionario municipal. 
· 36, de 2 de febrero de 2004, remitiendo expedientes administrativos OB 738/03 y OB 739/03, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 10, de Madrid, y personación en el Procedimiento Ordinario número 172/2003.
· 37, de 2 de febrero de 2004, nombrando como funcionaria interina a una Auxiliar de Administración General (Grupo D), adscrita a la Sección de Educación.
· 38, de 3 de febrero de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 39, de 3 de febrero de 2004, autorizando la contratación laboral de una Técnico Especialista de Educación Infantil (Grupo C), adscrita a la Escuela Infantil “La Locomotora”.
· 40, de 3 de febrero de 2004, revocando el nombramiento de funcionaria interina. 
· 41, de 3 de febrero de 2004, nombrando como funcionaria interina a una Auxiliar de Administración General (Grupo D), adscrita a la Sección de Medio Ambiente.
· 42, de 4 de febrero de 2004, remitiendo expediente administrativo URB 5/03, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 25, de Madrid y personación en el Procedimiento Ordinario número 132/03.
· 43, de 4 de febrero de 2004, autorizando la dotación de una provisión de fondos con el carácter de anticipo de caja fija a un empleado municipal.
· 44, de 4 de febrero de 2004, designando miembros de la Comisión Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Desarrollo del Convenio en representación del Gobierno Municipal a varios Concejales.
· 45, de 5 de febrero de 2004, aprobando el expediente 1/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.
· 46, de 9 de febrero de 2004, denegando licencia para cambio de uso de local para vivienda en Avda. Castilla León nº 15, bajo A (expte. OB 962/03).
· 47, de 10 de febrero de 2004, autorizando la contratación laboral interina de un Operario de Servicios Múltiples (Grupo E) adscrito a la Sección de Mantenimiento.
· 48, de 10 de febrero de 2004, autorizando la contratación temporal de un Conserje del Colegio Público “San Sebastián” (Grupo E).  
· 49, de 10 de febrero de 2004, autorizando la contratación laboral temporal de una Técnico Especialista de Educación Infantil (Grupo C), adscrita a la Escuela Infantil “Las Cumbres”.
· 50, de 11 de febrero de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 175 del aparcamiento público del Parque El Pilar.
· 51, de 13 de febrero de 2004, revocando nombramiento como funcionaria interina.
· 52, de 13 de febrero de 2004, elevando a provisional  la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de dos plazas de Técnico de Empleo (Grupo B).
· 53, de 13 de febrero de 2004, concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal conforme establece el apartado 2 del art. 19 del  vigente Convenio Colectivo.
· 54, de 14 de febrero de 2004, delegando en el Primer Teniente de Alcalde las funciones propias de la Alcaldía durante los días 17, 18, 24 y 25 de Febrero.
De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 10.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

A) DEL PARTIDO POPULAR (Nº 3857/03 DE REGISTRO) DEMANDANDO, COMO PARTIDO POLÍTICO MÁS VOTADO, EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.

Literalmente dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

“Estaré dispuesto a hacerme cargo de la responsabilidad de formar Gobierno si tenemos una mayoría de votos de los españoles, y sólo en ese caso”…. Estas palabras entrecomilladas, precisas, literales, corresponden al secretario general del PSOE, José Luis Rodríguez Zapatero. Fueron pronunciadas, con toda solemnidad, en la Conferencia Política del PSOE, celebrada en Madrid el pasado 18 de enero.


Es decir, que el candidato socialista a la Presidencia del Gobierno se ha comprometido a que sólo gobernará si el PSOE es el partido más votado y que en otro caso, renunciará a ello. O, en otras palabras, ha prometido que no pactará con otros grupos minoritarios para desplazar al Partido Popular del poder si los populares tienen más votos que los socialistas, aunque carezcan de la mayoría absoluta.


Actualmente, el PSOE ejerce el gobierno en una Comunidad Autónoma y nueve grandes ciudades españolas gracias a pactos como los que ahora repudian Rodríguez Zapatero, Manuel Chaves y toda la cúpula socialista…Y también sucede lo mismo aquí, en San Sebastián de los Reyes.

Y es aquí, en su aplicación en el ámbito local, donde se inscribe esta moción de doctrina política y democrática. Porque los vecinos tienen derecho a saber a qué atenerse en cuanto a las decisiones y planteamientos de sus representantes políticos.

Como es sabido, en las elecciones municipales de mayo de 2003 el Partido Popular fue el más votado en San Sebastián de los Reyes. El PP superó el 40 por ciento de los votos, sacando al PSOE nueve puntos de ventaja. No obstante,  el candidato socialista accedió a la Alcaldía gracias a un pacto con las dos formaciones políticas que más perdieron en las elecciones, desvirtuándose de esta forma la voluntad de la mayoría de los vecinos.


Por lo tanto, a raíz de los compromisos adquiridos por Rodríguez Zapatero de no formar Gobierno si su partido no es el más votado, y dado  que en San Sebastián de los Reyes se vive este caso, los vecinos sienten la necesidad de conocer el planteamiento del PSOE de la localidad; necesidad que el Grupo Popular trata de recoger en la siguiente 

MOCIÓN

Que el Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se comprometa a respetar la voluntad mayoritaria de los vecinos expresada en las urnas, y se permita gobernar este municipio a la lista más votada, que en este mandato electoral es la del Partido Popular.

San Sebastián de los Reyes, 17 de febrero de 2004

Manuel Ángel Fernández Mateo. Portavoz del Grupo Popular (Firmado)””
Sr. Fernández Mateo (PP): Presentamos esta moción porque, como es sabido, estamos en período electoral y ha sido uno de los compromisos importantes que ha adquirido el Secretario General del Partido Socialista Obrero Español, y la presentamos aquí en San Sebastián de los Reyes porque es uno de los municipios donde está ocurriendo exactamente lo contrario que ha prometido el Sr. Zapatero. 
Sr. Alcalde-Presidente: Hemos estado a punto de aprobar esta moción cuando la hemos empezado a leer y decía “el Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes se comprometa a respetar la voluntad mayoritaria de los vecinos expresada en las urnas” y hemos dicho, pues claro, la mayoría de los vecinos de este municipio han determinado que la izquierda gobierne y la izquierda está gobernando, por lo tanto, hasta ahí estamos todos de acuerdo. A partir de ahí, la segunda parte donde dice “que se permita gobernar a la lista más votada”, ese es otro tema. Existen dos caminos para gobernar el municipio, uno es en la sesión de investidura el tener el apoyo de más Concejales que los demás, que es el caso que nos ocupa, a mí se me ha elegido con el respaldo mayoritario de los Concejales de la Corporación, y el otro modo es a través de una moción de censura teniendo mayoría suficiente. 

En cualquier caso yo personalmente quería decirle que estaría dispuesto a que hubiera una elección directa de Alcaldes y así lo ha planteado mi partido públicamente; se trata de llevar una iniciativa al Parlamento proponiendo que se elija a los Alcaldes de forma directa. Si ustedes tienen otra, hagan un esfuerzo de consenso para llegar a un entendimiento y modifiquen la Ley Electoral, no tiene más interés el asunto que hacerlo así. Mientras tanto yo me siento legítimamente respaldado por la mayoría de los Concejales, pero me siento legítimamente respaldado por la mayoría de los votos que los ciudadanos de este municipio han depositado en los partidos de izquierda que es la que sustenta este Gobierno.
Sr. Fernández Mateo (PP): No dudamos de la legitimidad de la elección del órgano de gobierno, en ningún momento lo hemos puesto en duda y hemos sacado este tema exactamente con ese compromiso adquirido por el Secretario General del Partido Socialista Obrero Español. Que quede muy claro que no dudamos de la legitimidad pero creemos que sería muchísimo más ético si se tiene intención de gobernar en coalición con otros partidos que se presenten en una lista única, es decir, que antes de las elecciones se presenten en una lista única y con un programa único porque, sin ir más lejos en las elecciones del próximo día 14 de marzo, con el mismo planteamiento legítimo que acaba de expresar, sería lo mismo depositar el voto para el Partido Socialista Obrero Español que para Esquerra Republicana de Catalunya porque ya ha dicho el representante de Esquerra Republicana de Catalunya que va a apoyar al Sr. Zapatero. Entonces, para nosotros es bastante más ético que aunque sea perfectamente legítimo pero que gobierne el partido que ha ganado las elecciones que es la lista más votada.

Detrás de las siglas del Partido Socialista Obrero Español - como todos saben nosotros estamos detrás de las siglas del Partido Popular y estamos muy orgullosos de pertenecer a él – queremos saber si ustedes están o no de acuerdo con lo declarado por el Sr. Rodríguez Zapatero, si lo que vale para el Gobierno de la Nación vale para San Sebastián de los Reyes, si lo que vale para el Sr. Zapatero vale para el Sr. Merino porque sin ir más lejos y con los datos que tenemos actualmente si el Sr. Zapatero se hubiese presentado para Alcalde en San Sebastián de los Reyes por el Partido Socialista y hubiese obtenido los mismos resultados, ahora mismo no estaría gobernando. 

Desde luego este Grupo Popular no ha cambiado de parecer desde mayo pasado; desde junio que fue la investidura del Alcalde en este Ayuntamiento al día de la fecha, lo único que nos ha movido a presentar esta moción ha sido el cambio de actitud de determinados, en este caso el Secretario General del Partido Socialista, hay que decir que no todos los representantes del Partido Socialista por lo que hemos podido leer en la prensa tienen la misma opinión, pero el cambio de actitud ha sido por parte del Partido Socialista por eso presentamos esta moción. Y lo que queremos y planteamos aquí es una coherencia dentro de unas mismas siglas, dentro de un mismo partido. Porque si hacemos un pequeño resumen de los ocho meses que llevamos aquí de mandato y hasta la fecha, lo único que hemos observado es el reparto de las delegaciones entre el gobierno tripartito que existe en este municipio pero echamos mucho en falta un plan de actuación concreto y de futuro que presenten ustedes como Equipo de Gobierno y no un mejunje de tres programas que se presentaron a las elecciones diferentes. Desde este partido no entendemos que grupos que se presentan a unas elecciones y que a sus electores y votantes les proponen a una persona como Alcalde y después el día de la elección se retiran en detrimento de otra persona; por coherencia con sus votantes no lo entendemos. Todos estamos cansados de ver en los carteles “fulanito de tal” Alcalde o representando a tal partido, eso lo hacen ustedes hasta justo el día de la elección de Alcalde que, de modo voluntario lo retira, no entiendo quÉ explicación pueden dar a sus electores pero después de hacer una campaña electoral diciendo que presentan ustedes a fulanito como Alcalde después lo retiran, no dicen absolutamente nada, en detrimento de otro Alcalde, de otra lista de otro partido político. Pero todavía lo que menos entendemos y lo estamos sufriendo aquí no sólo en este mandato sino en los anteriores, lo único que se ha planteado es una doctrina que debe de estar de moda por toda España y es ir todos en contra del Partido Popular. No lo entendemos porque como podrán observar, tanto nuestros compañeros en el anterior mandato como los que estamos aquí somos personas tan normales como otra cualquiera y no entendemos ese odio visceral a que no gobierne, sea como sea, el Partido Popular. No lo entendemos. 

Lo que pedimos con esta moción es una coherencia con lo que ha planteado el Sr. Zapatero. 

Sr. Alcalde-Presidente: Lamento, Sr. Fernández, que haya tantas cosas que no entienda pero creo que no es el foro adecuado para que yo se las empiece a explicar ahora. Entonces, seguirá sin entenderlas hasta que sea usted capaz de entenderlas solo o se las explique otro, o yo en otro sitio pero este no es el foro adecuado.

Nosotros hemos dicho desde el principio de la campaña, antes de presentarnos a las elecciones, que nosotros íbamos a optar por dar nuestro apoyo al partido de izquierda que tuviera mayor representación; eso lo hemos dicho las tres fuerzas políticas que están gobernando, por tanto, ni antes ni después ha habido ningún fraude al ciudadano. Y, como usted bien ha dicho, nos reconoce la legitimidad porque la ley ampara a este Gobierno, una ley que ustedes han contribuido con su apoyo en el Parlamento a institucionalizarla. Estamos dispuestos a hablar de ello pero el foro para ese debate es el Parlamento de la Nación. Ustedes tiene la mayoría en dicho Parlamento pues presenten las iniciativas que correspondan para modificar la Ley Electoral y ahí conocerán nuestra opinión. 

Con respecto a lo que ha dicho el Sr. Zapatero, lo ha dicho para si y para un momento determinado. En todo caso de estos ejemplos hay unos pocos en el Partido Popular. Por ejemplo, y yo no les voy a reprochar a ustedes que cuando ustedes han gobernado con el apoyo del PNV o con el apoyo de Coalición Canaria. Nos parece que con toda la legitimidad del mundo porque nuestro ordenamiento constitucional así lo establece. Y desde luego no nos digan ustedes lo de Esquerra Republicana porque algún Ayuntamiento que otro hay que están ustedes gobernando con ellos y todavía que yo sepa, al momento de hoy, no se han roto en Cataluña esos acuerdos. Por lo tanto, yo creo que el gobierno que presido está perfectamente legitimado con la ley a la que ustedes han contribuido a aprobar y yo les emplazo en que si ustedes quieren modificarla tienen su mayoría en el Parlamento la iniciativa correspondiente, nuestra opinión se la daremos en el Parlamento y a lo mejor nos entendemos y buscamos otra forma para hacer las cosas. En cualquier caso yo no estaré ni un minuto más de lo que deba al frente de este Consistorio pero en estos momentos me siento perfectamente legitimado y respaldado para estar. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Dice que no lo iba a entender. Yo creo que el que lo tiene que entender es usted lo que dicen unos y lo que dicen otros. Parece que está usted más de acuerdo con lo que dice el Sr. Maragall que con lo que dice el Sr. Zapatero. El Sr. Maragall gobierna aunque no tenga mayoría en el Parlamento Catalán ¿o está usted más de acuerdo con él que con lo que dice el Sr. Bono? Yo creo que el que debe entender a su partido es usted y no nosotros; nosotros lo entendemos perfectamente.

No hemos dudado de la legitimidad, lo que estamos dudando es de la coherencia dentro del Partido Socialista Obrero Español y lo que les pedimos es coherencia política, que lo que digan en un sitio sirva para todas las partes. 


Cuando el Partido Popular pactó con el Partido Nacionalista Vasco, primero era la lista más votada el Partido Popular y desde luego el Partido Nacionalista Vasco no estaba al lado de Herri Batasuna como está ahora. A ustedes con tal de gobernar les da exactamente igual que esté Ezquerra Republicana negociando con ETA, que esté el PNV con Izquierda Unida negociando con los ex-batasunos. Lo que queremos, legítima o no, es coherencia, una doctrina mínima política, eso es lo que estamos solicitando, ya sabemos que es legítimo. Con esta moción solicitamos coherencia sobre todo dentro de su partido. 
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a pasar a votar la moción que presenta porque si no acabaríamos en un debate interminable y creo que no nos iba a ayudar mucho. 

Tras el debate habido, la Presidencia somete el asunto a votación con el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IU) y ninguna abstención. Por tanto, queda rechazada esta proposición.

B) DEL PARTIDO POPULAR (Nº 3858/03 DE REGISTRO) PIDIENDO LA IMPLANTACIÓN DE UNA FERIA COMERCIAL MULTISECTORIAL EN SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.


La Moción epigrafiada dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


En el año 1992 se celebró en San Sebastián de los Reyes el II Salón Industrial y Comercial de Madrid Norte EXPONORTE´92 en el Parque de La Marina, habiéndose celebrado el año anterior la primera edición en Algete, donde las AASS de empresarios y Ayuntamientos de la zona norte tuvieron representación con stands propios. La siguiente edición se celebró en 1993 en el municipio cercano de Alcobendas, ubicado en el recinto ferial del Parque de Andalucía. Sin embargo, desde entonces nada parecido se ha vuelto a organizar en nuestra localidad.


La promoción económica y turística de cualquier municipio es esencial para garantizar el máximo esplendor del mismo. Por eso, teniendo en consideración a las AASS de empresarios y comerciantes que existen en nuestra localidad, el Grupo Popular considera importante, por la gran trascendencia que tendría a nivel local y comarcal, la implantación de una feria comercial en la que tuvieran cabida todos los comerciantes y empresarios interesados en promocionarse, las AASS y otras instituciones públicas o privadas.


Esta iniciativa revalorizaría nuestra economía local, donde existe una gran variedad comercial, industrial y de servicios. Aprovechando la ubicación geográfica de nuestro municipio fomentaríamos el turismo y favoreceríamos el intercambio comercial gracias a las relaciones entre las empresas localizadas dentro de sus respectivos ámbitos de influencia, lo que supondría una generación de riqueza económica para toda la comarca. Dentro del conjunto de actividades de cada edición se podría también valorar la cultura y la gastronomía del municipio, así como programas de orientación y asesoramiento a través de Jornadas Técnicas.


Por todo ello, aprovechando además la Orden que, desde la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la CM, año tras año se viene publicando, en la que se regula la concesión de ayudas a municipios para la organización de actividades feriales y para la modernización o acondicionamiento de recintos donde desarrollar las mismas, este Grupo Popular propone la siguiente

MOCIÓN


Implantar una Feria Comercial Multisectorial en San Sebastián de los Reyes, que tenga continuidad a lo largo del tiempo, con el fin de favorecer el comercio local e intercomarcal.

San Sebastián de los Reyes, 16 de febrero de 2004

Manuel Ángel Fernández Mateo. Portavoz del Grupo Popular (Firmado)””

Sra. Esteban Raposo (PP): Creo que el sentido de la moción ha quedado bien detallado en el texto que acabo de leer; no obstante, sí me gustaría hacer hincapié en la importancia que tiene el comercio en el municipio de San Sebastián de los Reyes por lo que este Grupo Popular ha considerado que esta feria sería una iniciativa muy importante para revalorizarlo y promocionarlo, así que no dudamos o esperamos que sea aprobada por todos los Concejales/-as de esta Corporación. Gracias.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): En primer lugar he de decirle que el Gobierno va a votar en contra de esta moción. 


Desde este Gobierno, desde hace tiempo, cualquier iniciativa de tipo, bien a través de Asociaciones de Empresarios, bien sea a través de Asociaciones de Pequeño Comercio ha tenido el apoyo total. Está regulado que el Recinto Ferial para cualquier tipo de estas iniciativas por parte del Ayuntamiento está a su disposición. Entendemos que desde el Gobierno tenemos una política la cual estamos aplicando, que pensamos es la correcta dentro de cómo se mueve hoy día el modelo de lo que es la actividad comercial sobre todo de cara al pequeño comercio, estamos apoyando cualquier tipo de iniciativa como es los centros comerciales abiertos, las campañas propias realizadas desde el Ayuntamiento, también recientemente se ha dictado la Guía Gastronómica del municipio; entendemos que son herramientas, dan a conocer todo tipo de actividad que se hace aquí en el municipio no solamente interno sino a nivel nacional y me explico. En el Centro Municipal de Empresas tenemos puesto en la red una Guía de Empresas y una Guía Comercial las cuales según los datos que tenemos tiene más de mil visitas diarias. Con todo esto quiero decir que hay una serie de mecanismos y más que están proyectados desde este Gobierno, políticas que se van a aplicar. 


En cuanto a implantar una Feria Multisectorial, la experiencia que tenemos y voy a citar una famosa de una localidad de aquí al lado, Colmenar Viejo, que todos los años hace una especie de feria que más parece la feria de muestras o del campo que se hacía antaño, en donde este Ayuntamiento ha participado en las últimas ocasiones con un stand propio y que hemos puesto a disposición de aquellas empresas de aquí que se quisieran poner allí, y la contestación ha sido que ninguna empresa de aquí ha ido a ponerse al expositor que hemos tenido en Colmenar Viejo. No sé si Colmenar Viejo es la más importante pero se dice aquí de “intercomarcales”, se menciona Algete, Alcobendas y ninguno de estos dos municipios ha vuelto ha hacer ningún tipo de estos certámenes. Aquí hemos hecho últimamente algún que otro certamen; se hizo el año pasado y también se apoyó por parte municipal alguna iniciativa de empresarios ubicados aquí, un salón de coches de segunda mano durante un fin de semana. Con esto quiero decir que estamos apoyando cualquier tipo de iniciativa que creemos que verdaderamente pueda potenciar el comercio tradicional y lo que es el tejido empresarial en general. Se apoya lo que es la pasarela Reyes Católicos que se lleva celebrando cinco años en esta localidad y observamos que en dicha pasarela el 80 por ciento de las empresas que se exhiben ahí no son precisamente de la localidad, son de Alcobendas. Con esto quiero decir que estamos abiertos a cualquier tipo de iniciativa privada en este sentido y la vamos a apoyar.

Por último, y por cierto en el año 2004 todavía dicha orden no está publicada por parte de la Comunidad, que han retirado la orden que había de apoyo a lo que eran las empresas privadas, pero esa iniciativa no es el bálsamo de Fierabras, lo que hace es que te subvenciona hasta un máximo de un 30 por ciento.
Sra. Esteban Raposo (PP): Para organización.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Si quiere le leo la orden.

Sra. Esteban Raposo (PP): Me la sé de memoria.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Lo que hace es que apoya o subvenciona hasta un máximo de un 30 por ciento, que dicho sea de paso casi todos los años suele sobrar bastante dinero lo cual quiere decir que van a tener que revisar esa orden. 


Para terminar, cualquier iniciativa que haya por parte del empresariado de esa localidad en el sentido, ya sean ferias o exposiciones, van a tener el apoyo y respaldo por parte de este Gobierno y de hecho lo estamos haciendo y lo que son las instalaciones municipales las van a tener para todo este tipo de actividades pero pedimos que sea la parte empresarial la que traiga esas iniciativas porque convocar y mantener este tipo de actividades como Colmenar Viejo, una Feria Multisectorial Comercial ¿de qué?
Sra. Esteban Raposo (PP): ¿Le parece poco todo el comercio que hay en San Sebastián de los Reyes? 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): ¿De qué? Le vuelvo a repetir que al comercio de San Sebastián de los Reyes este Ayuntamiento y este Gobierno está detrás con diferentes iniciativas pero no vemos que por mantener de una manera emblemática la celebración todos los años de una Feria Multisectorial pero ¿de qué? ¿de venta de frutas y verduras? Multisectorial de qué e Interterritorial de qué ¿de quesos de Navalón?

Sra. Esteban Raposo (PP): Sr. González, creo que no se ha leído la moción y lo explica perfectamente el texto de la moción.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Si me deja, termino. 


La he leído y le estoy párrafo a párrafo contestando. En el último párrafo nos da usted referencia a esa maravillosa orden, que todavía no está en vigor en el 2004, y que en el 2003 ha retirado ese tipo de ayudas que había a las empresas privadas. Se lo estoy diciendo, la orden la tengo aquí y le estoy contestando párrafo a párrafo. Bueno no me quiero prolongar más. La vamos a votar en contra pero le vuelvo a repetir que vamos a estar respaldando cualquier tipo de iniciativa que por parte de cualquier Asociación o Grupo Empresarial solicita el Ayuntamiento. 
Sra. Esteban Raposo (PP): Quiero decirle unas cuantas cosas, más que nada porque se ha equivocado en muchas de las declaraciones que acaba de hacer.

En primer lugar nadie le está diciendo que no esté apoyando las iniciativas de las asociaciones de comerciantes y empresarios, ha sido usted solito el que lo ha dicho; a lo mejor es porque sabe que no están muy contentos con la gestión que desde su Concejalía se está llevando a cabo. 

Lo segundo, ha dicho que el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes participa en la Feria de Colmenar Viejo. Déjeme que le diga que Colmenar Viejo tiene dos ferias, una en mayo que es la Feria Ganadera, ahí no participa el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, no, pregunte a la oficina de Turismo, participa en Exposierra que se celebra en Septiembre. Por lo tanto, primero, infórmese y luego ya diga exactamente lo que usted crea conveniente.

En tercer lugar me da mucha pena perder esta subvención. Es verdad que no está publicada pero se va a publicar próximamente, a finales de febrero o primeros de marzo, y déjeme que le diga que el 30 por ciento que usted dice es sólo para la organización porque si además se modernizan espacios llega hasta el 50 por ciento. Otra cosa, usted parece que no está bien informado, aparte no hemos puesto fecha – me parece ridículo que lo diga – porque lógicamente al no haber sido publicada no podemos poner fecha, somos conscientes de ello, si no hubiésemos hecho referencia al número del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid con su página y el plazo establecido para poder solicitar la subvención. 

Y por último, entra usted en una contradicción al decir que se apoyan todas las iniciativas de las asociaciones de empresarios y comerciantes porque si les hubiese escuchado y hubiese ido a las jornadas técnicas que varias veces han convocado y no ha habido representación municipal del Equipo de Gobierno, es decir, del Concejal Delegado de Comercio e Industria o de Hacienda, sabría, Sr. González, que esta iniciativa es apoyada plenamente por las asociaciones empresariales y que no pueden solicitar subvención porque sólo la pueden solicitar las Corporaciones Locales y las Pymes de la localidad. Muchas gracias.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo creo que le ciega la pasión, yo no sé si es por lo que es el interés personal … Déjeme explicarme. Fíjese si yo no me he confundido y me lo he leído y con esto no quiero parecer pretencioso, que le voy a dar multitud de ejemplos y más variados en línea con lo que ha dicho usted. 
Sra. Esteban Raposo (PP): Es que no se trata de pedir ejemplos, se trata de que no está apoyando una iniciativa nueva. 
Sr. Alcalde-Presidente: Sra. Esteban, deje que hable y luego le doy la palabra a usted para que le conteste.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Desde este Gobierno, mejor dicho desde el anterior, en inversiones se acometió todo lo que ha sido la remodelación de la Plaza de la Fuente y se ha acometido el 65 por ciento de esa inversión con fondos públicos municipales. Las asociaciones que hay ahí, una de las iniciativas fue para que esas asociaciones se hicieran, fue por parte de este Concejal como Concejal de Comercio. Desde esta Concejalía se están haciendo con fondos públicos municipales, ya llevamos dos años y este va a ser el tercero, cursos de formación dirigidos exclusivamente al comercio tradicional y al pequeño comercio, formación en activo para trabajadores de la pequeña empresa. No quiero seguir extendiéndome. Este Concejal responsable en este caso sabe lo que está diciendo, otra cosa es que usted no lo entienda. 


En el tipo de inversiones, he leído la Orden pero consideramos que de momento el Recinto Ferial tal y como está, si no hay un proyecto que redistribuya todo, es suficiente porque cuando dice aquí “las ayudas para proyectos de inversión consistirán en subvenciones directas hasta el 50 por ciento del presupuesto aprobado y aceptado por la Dirección General de Comercio excluido todo tipo de impuestos”. En su momento este Concejal con el anterior Alcalde, estuvo con la Dirección General de Comercio que sigue siendo la misma que había anteriormente, y en este tipo de ayudas a inversiones la cantidad que había era tan limitada que la estaban dirigiendo a mercados municipales y galerías de servicios. Hemos hecho también las gestiones. En fin, no quiero extenderme más, sí la he leído y sé lo que digo. 


En la otra que dice que se va a perder no se va a perder. Si hay un proyecto, no el montar una feria por montar, se trae al Ayuntamiento y se le ve viable pues ya veremos la forma de solicitar la subvención; pero un proyecto no como pone aquí “el turismo” pues ya le estoy diciendo que se ha hecho una Guía de Turismo por parte municipal. Para terminar, el Gobierno tiene iniciativas, otra cosa es que no podemos estar aquí  y como se trata en este caso que son cuestiones muy particulares que no las vemos salida. 
Sra. Esteban Raposo (PP): Sr. González, le vuelvo a repetir que nos parecen muy importantes todas las iniciativas que ya se han tomado desde la Concejalía pero, en este caso, está rechazando una que es de suma importancia. Ya sabemos que se han hecho muchas cosas pero se pueden hacer muchas más pero en este caso parece que no porque como la presenta el Grupo Popular no se puede hacer la feria. Ahora, no se preocupe, va a tener la iniciativa en su despacho en el plazo de un mes, a ver si es verdad que la aprueba. 

Otra cosa que le quiero decir. Van a perder una subvención muy importante ¡Ustedes verán! Usted dice que el 30 por ciento de organización, el 50 por ciento, pues aprovéchela para rehabilitar el Parque de La Marina que a lo mejor no está muy mal para ustedes pero aproveche el dinero que viene de la Comunidad de Madrid ¿o es que porque viene de la Comunidad de Madrid no lo quieren? 


Para finalizar le diré que no menciona las frutas y verduras, menciona el bienestar de mi pueblo, de San Sebastián de los Reyes. Gracias. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo voy a pedirle perdón, le pido disculpas; a lo mejor he dicho esa frase en un contexto en el que podría haber dicho pipas y caramelos. Le pido disculpas porque no ha sido mi intención ofenderla de forma personal. 
Sra. Esteban Raposo (PP): No, si yo no me ofendo, estoy muy orgullosa. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Le vuelvo a repetir que estaremos desde este Gobierno apoyando todas las iniciativas de asociaciones o del tejido empresarial de la pequeña y mediana empresa de esta localidad, pero entendemos que lo que se propone en esta moción no es de recibo asumirla tal y como se trae. Y para finalizar le diré que no es todo decir que se pierde el 30 por ciento, un dinero de la Comunidad de Madrid, le repito que no sería un dinero sería un 30 por ciento, que el 70 por ciento restante lo tendría que poner el Ayuntamiento, o sea hay que subvencionar y poner fondos públicos en el 70 por ciento. De ahí que sea uno de los motivos por lo que vemos que tal y como viene esto redactado entendemos que no es de aplicación. 

Sra. Esteban Raposo (PP): Para terminar, usted lo ha dicho con una frase que ha quedado bien ejemplificada y que es que están actualmente detrás del comercio cuando deberían estar delante. Gracias.

La Presidencia da por finalizado el debate y somete el asunto a votación con el siguiente resultado: once votos a favor (PP), catorce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IU) y ninguna abstención. Por tanto, queda rechazada esta proposición.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 


Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además el Ayuntamiento Pleno del siguiente asunto:

F.O.D. ÚNICO.- PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILIDAD DE UN TRABAJADOR MUNICIPAL.


Con fecha 12 de enero de 2004, D. Sergio Caballero Benito, solicita la compatibilidad por tener previsto ocupar un puesto en la empresa privada Ingeniería del Conocimiento, S.A. (INGECOM), en calidad de profesor del curso denominado “Técnico en Hardware Microinformática” a razón de 4 horas diarias en horario de 16 a 20 horas.


Dicho empleado ostenta la condición de funcionario interino desde el 4 de marzo de 2003, ocupando la plaza vacante de Técnico de Sistemas en la Escala de Administración Especial.


La empresa contratante certifica que el horario sería de 16 a 20 horas, por tanto compatible con el del Ayuntamiento que es de 8 a 15 horas de Lunes a Viernes.


La petición cuenta con la conformidad del Jefe de Servicio de Organización, Calidad y Sistemas de Información, donde presta su servicio el interesado.


Por otra parte, la Jefatura de Sección de Recursos Humanos ha emitido el correspondiente informe, favorable asimismo a la solicitud formulada toda vez que el artículo 4.1 de la ley 53/1984, de 26 de Diciembre establece que “podría autorizarse la compatibilidad cumplidas las restantes exigencias de esta Ley para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como profesor universitario asociado en régimen de dedicación, no superior a la del tiempo parcial y con duración determinada”.

Sobre la base de lo expuesto y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 16 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la compatibilidad solicitada por D. Sergio Caballero Benito, con D.N.I. 46.866.348-F, para el desempeño de la actividad al principio indicada.

El interesado deberá comunicar al Departamento de Recursos Humanos la duración del curso a que se refiere esta autorización.

A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial de 29 de enero de 2001 y artículo 9 del R.D. 2064/95.

Nº 11.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


- Turno de ruegos y preguntas:

Sra. Esteban Raposo (PP): Este Grupo Popular ha podido informarse a través de los medios de comunicación que el Equipo de Gobierno tiene pensado realizar un estudio con el fin de implantar la zona azul en el municipio de San Sebastián de los Reyes. Como es una iniciativa que nos parece de suma importancia para los vecinos de San Sebastián de los Reyes y no hemos sido informados en ninguna Comisión Técnica nos gustaría saber qué hay de cierto en todo ello y concretamente dónde y cuándo se instalaría la misma.
Sr. Calderón Hernández (PP): Es una pregunta dirigida al Concejal Delegado de Medio Ambiente y versa sobre el proyecto piloto de compostaje doméstico del que nos gustaría que nos aclarase ciertos puntos.

Teniendo en cuenta que la demanda ha resultado ser mucho mayor que la oferta queríamos saber cómo ha sido el proceso para el estudio del número de compostadoras que se van a necesitar puesto que hay un desfase, según nos consta, entre las compostadoras ofertadas por el Ayuntamiento y la demanda de los vecinos. También qué criterio se ha seguido para adjudicar o que se va seguir para adjudicar estas cinco composteras entre las urbanizaciones y qué urbanizaciones serían beneficiarias de las mismas. 


También ha llegado hasta nuestros oídos que en la zona de urbanizaciones se han ofrecido composteras previo pago de las mismas. Queríamos saber si esto está contemplado en el Convenio o acuerdo suscrito con Amigos de la Tierra y, de no ser así, nos gustaría que desde el Gobierno municipal se advirtiera a los vecinos de los riesgos que pueden sufrir de estafas por parte de gente que se aprovecha al calor de este proyecto del Ayuntamiento. 


Asimismo este Grupo solicita copia del Convenio o acuerdo suscrito con Amigos de la Tierra. 


También decir al Concejal Delegado que, como siempre, el Partido Popular está plenamente de acuerdo con cualquier cosa dedicada al medio ambiente, lo único que tenemos algunas dudas con respecto a este proyecto. 

Sr. Sánchez Rico (PP): El Grupo Popular quiere hacerse eco de las numerosas y reiteradas quejas de vecinos acerca del abandono de coches en la vía pública durante largos períodos de tiempo. Teniendo en cuenta, por un lado, el eterno problema de la falta de aparcamiento al día de la fecha seguimos esperando y anhelando un parking público y, teniendo en cuenta por otro, otros perjuicios aparejados como son la falta de seguridad, la suciedad de los vehículos abandonados, queremos formular las siguiente pregunta: ¿qué medidas concretas está adoptando el Equipo de Gobierno con el objetivo de acelerar y agilizar al máximo la retira de vehículos abandonados en la vía pública? 

Sr. Fernández Mateo (PP): A mí me va a permitir una licencia, no voy a hacer ningún ruego ni ninguna pregunta y, con su permiso Sr. Presidente quiero aprovechar este momento para felicitar a dos personas, una del Grupo Popular y otra que ha sido Concejala durante veinte años en este Ayuntamiento porque van a ir en la lista que encabeza Mariano Rajoy en las próximas Elecciones General por la Comunidad de Madrid. Quería dar la enhorabuena a Pepa Aguado y a nuestro Concejal Nacho Pezuela y, lógicamente, desde el Grupo Popular desearles toda la suerte del mundo. 

Sr. Alcalde-Presidente: Nos permitirá usted que no coincidamos en ese deseo de suerte. Dicho esto sin acritud.

· Turno de respuestas: 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): A petición de las diferentes asociaciones que hay de comerciantes y de la Asociación de empresarios, hace aproximadamente dos semanas hubo una reunión en la que estuvieron presentes los Concejales de Seguridad, de Obras y yo con los diferentes representantes de estas asociaciones de comerciantes y la asociación empresarial de la localidad, donde, entre otras cosas, nos hicieron una petición que ellos entendían que uno de los problemas principales que tenían y que afectaban directamente al tipo de actividad que ellos desarrollan, era el parking de los coches, no poder aparcar. En esa reunión el compromiso que hubo, el compromiso que tiene el Gobierno es hacer un estudio – que ya se está encargando por parte del Concejal de Seguridad – sobre la forma de regular una zona, que según dicen los técnicos no se puede hacer en una zona con un número muy limitado de plazas sino que tiene que ser una zona que ocupe determinada cantidad de aparcamientos. Sería hacer un estudio en lo que sería el casco antiguo del pueblo de ver la viabilidad de poder regular ese tipo de zona teniendo en cuenta que hay que conciliar por un lado los intereses del pequeño comercio y, por otro lado, los intereses de los vecinos residentes en esa zona. Y en ello estamos.
Sr. Mateos Chaparro (Concejal Delegado Protección Ciudadana): Como ha comentado el Sr. González estamos preparando el estudio sobre la viabilidad de la zona azul dado que es un medio que entendemos importante para dinamizar sobre todo el comercio en los cascos históricos del municipio donde es muy difícil aparcar y entonces de algún modo hay regularlo. Estamos ahora haciendo los estudios de horarios, de zona de residentes, no residentes, o sea estamos en el proceso de estudiar todo eso y si no se les ha dado cuenta todavía es porque estamos estudiando todavía la viabilidad del proyecto. 

Sobre el asunto del abandono de coches se está haciendo un importante esfuerzo en localizar y retirar todos esos coches abandonados de la vía pública, lo que ocurre es que en la nueva Ordenanza de Circulación que se está preparando sí se prevé acortar bastante los plazos de retirada de esos coches y de tiempo que hay que dejarlos estacionados hasta que el propietario responda o no a la carta que se le envía para informarle que se ha iniciado un expediente de vehículo en estado de abandono de su coche. De todos modos se han retirado bastantes coches el año pasado y es un esfuerzo que estamos haciendo dado otra vez por lo mismo. 
Sr. Requena Fraile (Concejal Delegado de Medio Ambiente): Como saben, proyecto de compostaje doméstico es un proyecto piloto que recoge las distintas urbanizaciones del municipio que son las que tienen jardín y, por tanto, generan residuos orgánicos que son susceptibles de transformarse en abonos. Este proyecto va dirigido a cien viviendas que se han repartido equitativamente entre las distintas urbanizaciones del municipio para ver cuál era la respuesta. Nos parecía que cien era un número razonable para un proyecto piloto y también para saber la aceptación que íbamos a tener. El reparto ha sido en función del número de viviendas. Las urbanizaciones más grandes tenían un mayor número de compostaje. 


Conforme se ha ido desarrollando el proyecto la idea que teníamos era que si había una demanda muy grande proceder a un sorteo; no ha sido necesario porque al final la demanda ha sido de gran éxito en Ciudalcampo, de una respuesta más bien reducida de Fuente del Fresno y una respuesta similar a la esperada en La Granjilla, en la urbanización de Club de Campo y en la urbanización Rosa Luxemburgo. Entonces, la distribución se ha hecho al final de acuerdo con las previsiones y con la demanda que se había recogido y ha sido en riguroso orden de solicitud de entrada o bien de fax o de su llamada o de su correo electrónico, se han registrado los datos y creo que se han atendido, aproximadamente, como  el 80 o el 85 por ciento de la demanda que había y se ha podido incluir algo más en Ciudalcampo dado la respuesta dada por parte de esta urbanización. 

La compostadora es gratuita y, por tanto, si alguien está haciendo negocio con la compostadora que se nos denuncie. Indudablemente esto se puede comprar en el mercado y sería una opción libre pero no sería bajo los auspicios del Ayuntamiento porque el Ayuntamiento lo que hace es no solo ofrecer la compostadora, tienen que garantizar para que no sea retirada un correcto uso; pero también el Ayuntamiento a través de Amigos de la Tierra lo que pone es a disposición unos cursillos y una atención personalizada a las personas que los realicen. Otra cosa es que estos servicios también se pueden encontrar en el mercado y si alguna persona en estos momentos se encuentra con la frustración y quiere recurrir al mercado lo puede realizar pero que no se utilice el nombre el Ayuntamiento. Lo daremos a conocer a las respectivas urbanizaciones porque además se trata de un proyecto piloto. Si su éxito es grande lo podremos publicitar más en el próximo año y renovar este convenio, del que también solicita una copia; la ponemos a su disposición y la semana que viene la tendrá o si no me lo recuerda, porque ¿sabe? ahora mismo los servicios de la mañana sólo puedo atenderlos los martes por la mañana y por la tarde. No dispongo ahora mismo del convenio. De todas maneras si tengo una copia se la doy ahora mismo. 

Respecto al resto de las cuestiones que pide, como digo, se han empezado ya con buen éxito a hacer las reuniones por barrios, casi todo el mundo ha recogido ya su compostadora en las dos sesiones que hemos celebrado; viene desmontada, se les da un cursillo de cómo hacer y es un recipiente que la ventaja que tiene es que no produce olores porque está muy ventilado. Como digo es un proyecto piloto, es buena la respuesta del vecindario y lo que no sabemos es el resultado porque tendremos que hacer un seguimiento.


Le agradezco de verdad la información de que si se está produciendo una estafa en nombre del Ayuntamiento nos gustaría conocer los datos. 

Por último, les deseamos lo mejor a las dos personas que han estado en este Pleno porque lo mejor redundará en beneficio de todos los vecinos de este pueblo. Que les vaya bien si sale adelante y que defiendan a todos los españoles. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y once minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


    Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 19/02/2004.
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